
 
 

 

 

PROGRAMA DE INCLUSION ACTIVA: PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIO- 
LABORAL A TRAVÉS DE ITINERARIOS. 

 

ASAPME ARAGÓN, entidad pionera en salud mental en Aragón, que 
atiende a personas afectadas por enfermedad mental y sus familias y 
promueve el bienestar emocional en la sociedad a través de la 
información, el asesoramiento y la sensibilización social, ha 
desarrollado el Programa de Inclusión Activa: Proyecto de inserción 
socio-laboral a través de itinerarios, se encuentra dentro del Marco 
del Programa del Fondo Social Europeo Plus (2021 – 2027). 

 

El programa CONSTRUYENDO CAMINOS HACIA LA INTEGRACIÓN: 
ITINERARIOS PARA LA INCLUSIÓN - ASAPME ARAGÓN, consiste en 
mejorar la inclusión social de los participantes y por consiguiente el 
acceso al mercado laboral a través de los itinerarios sociales y socio-
laborales atendiendo a sus necesidades, donde se realiza una atención 
personalizada ajustada a su perfil y desarrollan los módulos 
operativos de formación en competencias personales y laborales, 
alfabetización digital, desarrollo de habilidades sociales así como 
prospección laboral.   

 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 

Mejorar la inclusión activa para promover la igualdad de 
oportunidades, no discriminación y mejora de la empleabilidad de los 
participantes a través de los módulos operativos ajustados a su 
itinerario individualizado social o socio-laboral.  



ATENCIÓN PERSONALIZADA 
 

o Orientación laboral. 
o Talleres de inclusión activa: habilidades sociales, rehabilitación 

cognitiva, conciencia social.  
o Desarrollo de aspectos personales para la ocupación.  
o Formación competencias digitales 
o Cursos técnico-profesionales. 
o Búsqueda activa de empleo  
o Visitas a empresas del entorno comunitario.  
o Establecimiento de marcos de colaboración con empresas 

para que incorporen a sus plantillas personas con 
discapacidad por enfermedad mental. 

 

DESTINATARIOS 
Personas mayores de edad que tengan expediente abierto en 
servicios sociales.  Se centra fundamentalmente, en personas que 
perciban dentro de su unidad de convivencia el Ingreso Mínimo 
Vital (IMV), la Prestación Aragonesa Complementaria del IMV u 
otras cuantías económicas inferiores al IPREM dentro de la unidad 
de convivencia.  
Personas derivadas de la Red Básica de Servicios Sociales, del 
Instituto Aragón de empleo y de programas concretos de 
inserción ya presentes en el territorio.  

                             

                        CONTACTO 
 

Teléfono 976 53 24 99  

email a empleo@asapme.org 
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Calle Ciudadela s/n, Parque Delicias. 50017 Zaragoza 
Tel. 976 53 24 99 www.asapme.es 

http://www.asapme.es/

